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P K E G I O S D E S U S G K I C I O N . 

E n c»t« cíudnd.—Suscritores forzosos 1 c^nt. de real al mes. 
— — — — particulares.... 1 l><"»o — 

P U N T O S D E S U S G R I C I Q N . 

MANILA.—Unp. Amigos del Hais, Calle de PALACIO, núm. 8. 
!n P R O VIIVCIAtí.—Í¿n casa de los corresponsales de dicho periód 

Un niim«rn suelto 
rresponsales de periódico. 

P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 

E n i»roviiicin«...—Suscritorcs forzosos 
— — — particulares... 

1 c«-iit. de real al iiíek. 
«» m*. franco de porte. 

Real órdeu. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
Ultramar.=Nóm. 102.=Escino. S r . = L a Reibd 
ha tenido á bien aprobar la licencia anticipiida 
por el antecesor de V . E. á D. José Nacarino 
JBravo, Oidor de esa Real Audiencia, para venir 
á restablecer su salud á la Península por el término 
de un ano. Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.=Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 4 de A b r i l de I S e i ^ O ' D o N N E L L . ^ S r . Go
bernador Presidente de la 'Audiencia ChancilK i ía 
de Manila. 

Manila 29 de Mayo de 1801.=Cíimplase7 comu
niqúese y pub]íquese.=LEMERY .=Es copia, Bénra. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 1.° de Junio de 1801.=No siendo su
ficientes las disposiciones tomadas y bandos pu
blicados en distintas épocas para cortar el abuso 
que se hace en estas Islas de fuegos artificiales 
y «¿-lobos aereostáticos, origen de repetidos incendios 
en las diferentes provincias que han venido á sumir 
en la indig-encia á numerosas familias, este Gobierno 
Superior Civil dispone: 

1. ° No podrá hacerse uso en pueblos, visitas 
y barrios de ninguna clase de fuegos artificiales, 
ni elevar globos, sin que antes se obtenga la com
petente licencia del Gefe de la provincia, solicitada 
por medio de los respectivos gobernadorcillos. 

2. ° Toda persona, sea de la clase que quiera, 
que hiciese uso sin el competente permiso de los 
precitados fuegos ó g-lobos, será castigada inme
diatamente con la multa de 85 pesos, y en caso 
de insolvencia sufrirá un mes de prisión con des
tino á trabajos públicos, sin peí-juicio de sujetarlo 
á la acción de los tribunales por el mal que 
pudiera haber ocasionado. 

•3.° Los gobernadorcillos ó cualquier dependiente 
de la Autoridad que tolerase el empleo de los re
feridos fueg'os ó globos sin prévio permiso, quedará 
sujeto á las mismas penas y castigos que quedan 
espresadas en la prevención anterior, si en el momento 
de tener conocimiento del caso no lo impide en
tregando los infractores á la justicia del pueblo 
respectivo. 

4.° Siempre que se obtenga permiso para quemar 
fuegos artificiales ó elevar globos, vigilará el go-
bernadorcillo con sus agentes que lo primero no 
tenga efecto sino en sitio escampad^ y distante 
lo menos quinientas brazas de cualquier casa ú 
objeto de condiciones inflamables, y lo segundo, 
iHlemás de esta circunstancia, que la dirección de 
los globos según el viento que reine en el momento 
ele elevarse sea diametralmente opuesta á los puntos 
en que puedan encontrarse artículos ó efectos com
bustibles. 

6.° E l g-obernadorcillo que tolerase la infracción 
de la disposición anterior incurrirá en la multa de 
50 i 
bilidad de los daños a 
dar 

pesos y además quedará sujeto á la respensa-
que su tolerancia pudiera 

margen. 
Los precitados gobernadorcillos y ministros 

de justicia vigilarán escrupulosamente no conserve 
ninguna persona en su poder, escepto los fa
bricantes de fuegos artificiales que estén recono
cidos y autorizados, como tales y esto durante la 
confección de ellos, pólvora, ni efectos de fácil in
flamación. Los contraventores serán multados con 
5 pesos, si la conservación en su poder de dichos 
objetos no hubiese ocasionado perjuicio alguno, pues 
en caso contrario quedarán sugetos al castigo que 
la ley lesiraponga.=LEMERY.=E8 cop ia .= / . Luís 
de Baurii. 3 

Manila 28 de Mayo de 1801.=Determinada por 
la ley la forma en que debe verificarse la creación y 
recaudación de arbitrios, repartimientos ó derechos 
municipales, así como de cualesquiera otras contri
buciones ó impuestos en las provincias de estas Islas, 
y á fin de evitar abusos respecto á la imposición y 
cobro de derramas ilegítimas, que redundan en per
juicio del crédito del Gobierno que las ig'nora y de 
los intereses particulares que se esplotan las mas 
de las veces en beneficio privado, y otras dando á 
sus productos una aplicación desautorizada é im
procedente; este Gobierno Superior Civil declara que 
todo impuesto estraordinario que se exija á los par
ticulares y corporaciones locales, sea cualquiera la 
persona y la forma y pretesto bajo el que se efec
túe, es ilegítimo mientras no se ordene y comu
nique en los términos de instrucciones por mi auto
ridad á los Gefes de las provincias y estos lo tras
mitan á los pueblos de las mismas en la forma de 
costumbre, pudiendo reclamar los interesados ante 
aquellos con justificación, dirigiéndose á este Go
bierno Superior Civil siempre que sean desatendidas 
sus quejas sobre el particular.=LEMERY.=Es co
pia .=. / . Lilis de Baura. 2 

Manila 20 de Mayo de 1861.=Con objeto de 
evitar los inconvenientes que surgen de la abusiva 
práctica, establecida por algunos interesados de di
rigir esposiciones á este Gobierno sin los requisitos 
y formas leg'ales que son de exigirse en todos los 
casos, dispone: 

1. * Siempre que haya de reclamarse de alguna 
providencia ó fallo gubernativo, denunciar abusos 
ó entablar peticiones legales en uso de derecho pro
pio, los escritos en que así se verifique se presen
tarán ante la misma autoridad que hubiere infe
rido el agravio, solicitando respetuosamente que mo
difique ó revoque su providencia; ante la de que 
dependa el agente administrativo que hubiese per
petrado el abuso, probando este, ó proponiendo prue
bas encaminadas al mismo fin, y ante la que haya 
de resolver la petición, por conducto de los funcio
narios inmediatos inferiores, justificando su derecho 
y aptitud legal para presentarse. 

2. ° No se admitirán dichas esposiciones por este 
Gobierno ni por las demás autoridades, gefes etc. 
que de él dependan, sino reúnen los requisitos si
guientes. 

1. ° Que se hallen estendidas en el papel com
petente y que la fecha sea la de la presentación. 

2. ° Que si se hallan redactadas en idioma es-
trangero ó en alguno de los dialectos de las islas, 
además de ir firmada de mano del presentante, se 
acompañe la traducción del escrito autorizada por 
un traductor de nombramiento, en papel sellado y 
con la responsabilidad de la fiel interpretación, no 
del contenido; todo con arreglo á lo mandado en 

la disposición 8.* del Superior decreto de 26 de 
Abr i l de 1845. 

3. ° Los estrangeros y naturales que quieran pre
sentarse en castellano, podrán hacerlo; pero no se ad
mitirá la disculpa de no saber lo que habían firmado, 
puesto que se hallan autorizados para verificarlo en 
su idioma. 

4. ° Lo prevenido en la regla precedente, con 
sujeción á lo mandado en la disposición 5.' de dicho 
Superior decreto de 1845, no deroga la escepcion 
acordada en la 6.*, respecto á los escritos que hayan 
de llevar firma de letrado, de que es responsable este. 

3. ' Para poder dirigirse á las autoridades, cor
poraciones, gefes, etc., de la Administración pública, 
es necesario tener aptitud leg'al para verificarlo. 

Carecen de ella los hijos de familia, las mugeres 
casadas y los pupilos y menores, sin hacer constar, 
el consentimiento de sus padres, maridos, tutores y 
curadores. 

Igual impedimento tienen los que gestionan á 
nombre de otro, sino acompañan á sus escritos poder 
bastante que los acredite como apoderados de la 
persona cuyos derechos representen. 

Tampoco serán admitidas las esposiciones que 
se hagan á nombre de bis comunidades de los pue
blos por el gobernadorcillo y principales sobre de
rechos del común, sino han sido autorizados pré-
viamente por el gefe de la provincia en virtud del 
protectorado ó tutela que ejerce el Gobierno con 
relación á las corporaciones públicas. Pero si dichos 
gefes de provincia se negasen infundadamente á 
conceder su autorización, pueden las principalías 
nombrar apoderado que gestione sobre la negativa 
ante las autoridades Superiores. 

4. ° Si la autoridad gubernativa concede dicho 
permiso, es de sus atribuciones cursar informada la 
esposicion á la central que deba tramitar y resolver 
el asunto, ratificándose la prohibición ordenada en 
Superior decreto de 1.° de Marzo de 1773, de que los 
indios y mestizos abandonen en número crecido sus 
provincias para entablar en Manila reclamaciones y 
seguir litigios, que pueden promover y vigilar por 
medio de apoderados, en los términos prevenidos. 

5. ° Nunca se admitirán escritos que vayan fir
mados por mas de tres personas. 

0.° Cuando los interesados no sepan firmar, lo 
hará un testigo á su ruego,- constituyéndose res
ponsable del contenido del escrito. 

Las representaciones que versen sobre asun
tos de derecho, llevarán siempre firma de letrado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

8.° No se admitirán tampoco solicitudes en este 
Gobierno pretendiendo los interesados que se les en
tere del estado ó resolución recaída en otras ante
riores, pudiendo acudir á la mesa de partes de la Se
cretaría donde, como hasta la fecha se ha verificado 
se les dará conocimiento del curso ó resolución dic
tada. 

0.° Los autores ó responsables de escritos ca
lumniosos irreverentes, ó que se hallen redactados 
en términos injuriosos, serán entregados á disposi
ción de los tribunales de justicia. 

Insértese en la Gaceta para general conoci
miento.=LEMERY .= Es copia, J . L . de Baura. 3 

CIRCULAR A LOS GEFES DE PROVIIVCIA Y DISTRITO. 

En la regla de las dictadas por este Gobierno 
Superior Civil en circular núm. 2.a de 20 de Fe
brero último, relativa al servicio de publicidad oficial 



i 
por mt 'dio de la Gctcetu3 está mandudo que las dis
posiciones g'e^ei'srfes iiisertns en dicho'periódico sean 
obliga tópica en su cumplitníeirto para los Gefes 
polífico-üíiüt.-ires v de Htici^nrla de las provincias, 
sin necesidad de comunicación especial directa, que 
solo mediará en tules casos entre las Autoridades 
superiores V primeras Corporaciones, 

En el supuesto deque !if-íí>e viene practicando, 
y como sea necesario que este Gobierno Superior 
Civil conozca, no solo que los referidos Gefes se 
han penetrado de los deberes que les imponen las 
disposiviones generales de que se trata, sino las que 
ellos dictaren^ para la mas cumplirla ejecución por 
sus Sulmlternos y muiúcipes de los pueblos, de las 
que exijan la a c c i ó n de estos; en lo sucesivo y 
siempre que la G a c e l a publicare disposiciones gv-
nerales, los Gefes de provincia y distrito partici
parán de oficio á este Gobierno Superior Civil haber 
quedado enterados y en cumplir lo que previenen, 
esponiendo las considernciones que al asunto se 
refieran,' de la misma manera que si contestasen 
•á comunicación oficial directa, que suple la espre-
-sadnHnsm'iofi en et p íT iod i co oricial. 

Dios g-uárde1 á V. mnclios años. Manila 1.° de 
io de 1 8 ( U . = = L R M F : R Y . = : S r . . . 3 

; Mnrrfla l . * der Jur.io de 1861.=Para servir en 
comisión la plaza de lielator de-la Real Amliencia, 
vacante por nombramiento de D. Cristoval Reo'idor 
raira la Secretaría di-l Real Acuerdo.—Se nombra á 
D.Vicente \r^inas, in-opuesto por la espresada cor-
})oracion.==('Otouníquese y publíquese L E M E R Y . = 

I'̂ s copia, B tuv:. 

CAPITAXU GENERAL DE FiLlPIMS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ( j í . rc l to del 3 de Junio de 1861. 

E l Escmo. S r . C a p i t m Geneni l hü iccibido la Re« l 
orden CH*cúmr de 11) do M-H-JO ídi i ino cuyo tenor es lo 
s ¡ i ; i i i e n t e : = lOsc.nio. í?r. = l,2! S r . Miíd.-f.ro do (a Guerra 
dice con esia fxfch.í id C;i¡ ituti G e i eral de la Isla de 
C u b a lo qne s i i í H e : = í i a Re ina (q. D . i i . ) á quien lie 
dado cuenta de 1H c^rta núm. 650 feehü '29 de Jnlio 
del a ñ o ú l t imo , que V . E . ¡d ing io á este Ministerio par-
lioipando que el Sabieuimite de Inf/interi.» agregudo al 
Reuiniiento de Tc ira^onH n ú m . 8 ü . Nemesio de la 
Torre y Mendieta no se hi.hia prcscutiulo aun a su cuerpo, 
ignorando su paradero, se lia digr a,do resolver que dicho 
Oficial sea h-.j i en el ejército publ icánt lose eo la orden 
general del mismo conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 19 de Finero de'1850, sin que [moda tener'renapi-
litacinn sino sutisi'.ce l;.s coidicioi es preácriia^ en la de 
22 de Noviembre de 1859, siendo u\ propio tiempo la 
voluntad de S. M . (pie esia disposicioM se coinnuitpie 
n los Directores é insi-ectores genérale-; de las armas 
é instituto», üe- ierides en gefes de los e jérc i tos y dis
tritos y cnpitaneR generales, así como t Miibieu al Señor 
Mit í ls tró de la (jobernacion del lleifio, p i la que llegando 
á conocimiento de las autoridades civiles y ndlitares no 
pueda aparecer en punto alguno con nn c rácter que ha 
perdido con arreglo á órde-nanza y ó r d e n e s vigentes.— 
D e la de S. M . coninnic d i |)or tliclio Sr. M i n i s t r ó l o 
traslado á V . K. para su conofitniento y <|eni is efectos. 

L o que de orden de S . C se jniblica en la general 
de este dia .para conocimiento del e jérc i to . = E l Coronel 
Gefe de E . M . , J o s é F e r r a i e r . 

Do I b a en Za inoa lé s , u'. núin. 487 Sun Entontó de Padun, en 
(> dias de navegac ión , con 8ü,U00 bejucos partido^ consignado á 
D. Francisco Mendoza, su arráez Tranquilino Vülnnueva; y de pa
sadero un chino. 

De T a a l en Batang^fi id. núm. I-JI Sun J'icevte, en 1 día de 
navegac ión , con '¿(',0 bultos de azúcar y'^0 id. de café: consignado 
al arráez José Maitsja. 

De id. en id , ^ponlin núm. 1-11 Co/v/rí-o, en v! dins de navegación, 
con 518 bu'tos de azúcar, 100 picos fté cébol las y "-¿ü cerdos: con
signado al arráez Mariano de Guia 

De id. en id., panco núm. 4?1 Sntítrt Rosa (k hivui, en ^ dias 
do navegac ión , con 1(50 bul ios de nz.'.car y 100 pífeos de cebollas: 
consignado al arráez Juan de la R b á L . 

De Pasacao en Albüy, berguntin-golnta núm. B8 Natividad (a) 
Ludcnte, en 2 dias de navegación, con I i00 cavai e^ de arroz, 5000 
bejucos parfidps y I cnballo: consignado á los ¡Síes. K e r y Com-
pani , BU patroó V í l e n t i n Zacarías . 

De (Ohlaylayan, goleU- núin 280 S ni Vijeate, en 5 dias de na
v e g a c i ó n , con 75 piezas de n rra y 39 id fie inolave: consignado 
á D. José Fabic , su anaez Vicente Protacio. 

De Einuy, bergantín español .SVin. .A,se, de 245 toneladas, su ca
pitán I) . Juan Aldecoa en 12 di us de navegac ión , tripulación 21,J 
cori efectos de su procedencia: consignado á D . José María Tuason 
y Compañía . T r a e algunas cartas; y de pasageros 69 c inos y un 
inJigena. 

BIQIES SALSi)0S. 
Para P. ngasinan goletj núm 89 JV(iznreth,sa arráez Silvestre Re ina 
Para id. pcn'in núm. 180 f}ni José, s ü arráez Melchor Sfirian-.'" 
Para Zambales, i(!. núm. 6;- Mariana^ su arráez Felipe Elango. 

-•Maiwht1 2 tte JUfllft flé l 8 W . — £ h l b i i w ATaymó'. r " 
. K O I O I Í l ^ ^ t J o SKI ¿ O ' V V Í U i \ , 

m m . EL 2 AL 3 DE JUMO. 

B U Q U E S E N T R A D O R 

Orden de la Plazn del 3 ctí 4 de. Junio de 1801. 

Gefes de dia.—/>e?)íro dt In Plazn. V.\ Tenieirta Cnronel D . Herme

negildo Quintana.—Para San Gabriel. E l Comandante D . Rafael 

Alleg. 

Parada . '—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 

Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3 Vigilancia 

de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas. Escuadrones de Caballería 

Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 3. 

De orden de S. R . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, Jpsié 

Carvajal . 

mmm DtL iTEüío DE um 

BLQIES ENTRADOS. 
De Bolinno, p'ánco num. ¡'¿7'Sottrraíia, cu i ' dias (lennvcgacior: 

con 4 0 0 ' « a v a n e a de arroz, 40,000 rajas de ;ciV;.V fb piezas tk 
cueros de carabao, 20 picos de sibucao y. 8 corifc)-« consignado a, 
arráez I ' . Elinogio ^owMgucz. 

I)e Cag'.yan, bergantín inirn. 10 Darocr.no, en 1(5 dias de nave
gac ión , con 015 fardos de tabaco de 4 quiíJtalSdij 150 id. de n & 
y 500 id, de colección: consignado a D . José A"uirre, su patrón 
D . A-ntonio Tel les . 

De Dasol en Zambales, panco núm. 353 . \?rrr . S'/a. de los Dolores 
en .0. dias .de na v a g a c i ó n , - c o n 6 -li ornadas de carbón, 1500^rtij»4 
d e - k ú i a , ' 4 -oerdo •yL'5 piezas do cuoro.-i de carabao": consignado á 
D . Pedro Puson, su arráez Flaviano Ravaia . 
( De .Dagupan en Pangasinan, -id. núm. 2^''Esperanza, en 7 dias 

de navegac ión , con lOOO cavanes de arroz, 20 id. enbayonado, 2000 
b-'.yo'nes vacrog y 15 cerdo?: consignado á los oren. Aguirre-y Con;-
pañia,.su arraeK Franctseo Pon -.niil*. • • 

T a a l , panco núm. 23 ¿f. Antonio, en 2 día» de navegac ión 
con 170 piezas de tro&ós ae narra y molavo, 4! cerdo-á^' 1300 ma-
dej;s fie algodón: roí is iünado al arráez Domingo AiiiverS.'ifio. 

1 . De Htt.ni:;;t.s, id. núm. 301 L u i s a , en 14 dias de navegación, 
con 120 Bultos 'de c^ñ'-. 140 id. de azúcar, 80 id. de mongos 
y 157 piezas de cueros de car.ibao: consignado al arráez Apolinario 

<A%nía{.:1l!,iH íífÍ'fc$8 $ & O Í i t V f i i ' \ H W 5 >.*KÍ .((i 'i-)i:ii¡r.i; 
De l'^.m-M^inan. goleta núm. 58 S. .'lirimtin, en 5 dias de na

vegac ión , con, i"iá.3 cavanes de arroz 00 picos de .sibucao, 1250 
pet-ites v (HJS atados do pídifos de bnrí:' consignado ác IT. José Bo-
n ú o lí f i j - - : , a. raez Benedicto . E s c a ñ o . •' 

De llocos Sur con escala en Zambales, pailebot núm. 78 Sío., jyZño, 
en I I dias d e navogacioir desrlo' el V.itimh -punto, con 7O.'O0() rajas 
de leña, 110 c •vanes de arroz, 20 piezas de enóros," |i> cerdos 
y 2 fardos de tapa: consíjin ido al sobre cargo N i c o l á s Ledre, su 
arráez Basilio de los Reyes . 

piezas de 
De Misinloc en Zirabales. id. num. .-J/O •. V7/v(̂  *</VK de, J'nlipo o. 

en (5 dias de navegac ión , con liornulas de carbón, 40,()(/U be-
JiicoS' partidos, 10 cerdos, 1 pico de 'balate y Í0 cavanes'de'arroz 
malatquit: • consignado á D. Enrenzo Fldi-r.da quien v i e l i é d e arráez. 

cajones de s immay rayados: consignado á los Sseíí Raissell y 
S'urgis, su patrón Gregorio Francisco; y de pasager. s 5 'chinos 

BUQUES SALIDOS. 
- Para lloilo, bergnnt in-go'etá núm. 125 Aí.-iriana su patrón Don 
.Tuse V á z q u e z ; ' y do' pasageros D. Alejaiidro Gabin subteniente 

-del Terc io de Pol ic ía' de aquella provincia, con" su esposa, dos 
criados y CMICO chinos. 

Para Albay, id id. ' núm. 21 Jóse Franciscoj sn \mtvon Mauricio 
-de los Reyes; y de pasageros los españoles européos D. José 

M u ñ o z y D . Francisco Inclan; un sargento segundo del BatuHón 
de Artil'eria. ¡le este Departamento y tros chinos. 

Para Laguin-numoc en Tayabas, id. id. núm. 153 Par is ima 
Concepción, su patren Dámaso Salvo. -. blíbíí 

Para T a a l , ponl.in núm l<i7 •S'. José (a) Gloria, su arraez!José .Corren. 
Pura id., id. núifi. 158 A i r a . S r a . de la Cruda , su arráez \ ' i -

ctente Madgnbat. 'Klfltlf l 
Para Tayabag, id. núm. 144 S Pioquinto, (a) S in R i v a l su ar

ráez Sdvidor Losde. 
P'.r.i Zambaics, p-tnco núm. 292 Sta. *1>ia, su arráez Luis Carir. 
Para id., id. núir, S. Vírente, su arráez Rufino Arcnlá. 
Para llocos, id. núm. 459 A'i/era £.i/je;Yria-2, su arráez Fulgencio 

Q,u i ong. 

Manila 3 de Junio de 1301.—.dnlonio Maymó. 

S I L C P . E T A R I A D E L GOBIERiXÜ S U P E R I O R C I V I L 
OI". l . A S 1S1.AS ¡ • • ¡ l . i l ' I N A S . 

Los chinos que á conlimiacion se esprosan, radioados 
en oslas islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: -lo qne se animcia al púhlico en cumpiimienlü del 
articuló "20 del bando de w20 de Diciembre de 1840: 

7597 
Dv-Jochuy 
Ong-Aruv 
Chan-Yeñgco 256^ 
Tan-Quianco 15I8() 
Ty-Jico 8880 
Onc-Quiengco 6968 
Lim-Patco 15184 
Chna-Muaco 520 
Vy-Lanco i 479 
Vv-Lioco 
Sía-Tangco 4860 
Co-Oco, 20076 
Lim-Suaco.. 14706 
Pe-Tianco 18723 
Ong-Jiiic.o 7482 
Tin-Tiecco 12973 
Co-Chico 5000 
Chan-Tnnco 7151 
Yn-Ghingno 6 tí 5! 

. Go-Qutoco. 78ü3 
Manila 31 de Mayo de 1801 .^LVmru. 

Habiéndose encontrado por los cuadrilleros det 
pueblo.de Tarnbobon y en el barrio de PoraCj una-qa-
rabálla, lâ  persona que. se crea con derecho á ella se 
presentará á ta Secretaría de este Gobierno y dando 
las señas le será entregada. 

Mamla I.0 de JimioVlc 18.6iJrr=£l„¿acmlario inte, 
riño, Manuel M. Üodr 'ujucz. 0 

Hallándose depositados .en el tribunal, del puelife 
de Dilao un carabao y un caballo de pelo fequinl 
la persona que se crea con derecho á ellos, justi
ficará debidamente en esta Secretaría del Gobierno 
la propiedad y le serán entregados. 

Manila 3 de Junio de 1861.—Manuel M. Rodríguez. 

Oirm 'bsB gftfiíéfoll ife ÍVíS.miosses de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

o 

Gohierfio Civil de la provincia de Manila. 

Encontrándose vacante interinamente una plaza (|e 
Celador de Vigilancia de esta Capital, las personas qUe 
se crean con las circunstancias necesarias para su de, 
sempeño, presentarán sus solicitudes documentadas en 
este Gobierno en el término de quince dias á cónia, 
desde la fecha. 

Manila 29 de Mayo de 1861—Martínez. Q 

Habiendo sido encontrada en la Hacienda de Ma 
daloya, distrito de San Felipe Neri, una caraballa, 
persona que se crea con derecho á ella se presentará 
al R. P. Administrador de la referida Hacienda, quiej 
la entregará al que justifique ser su dueño. 

Manila 31 de,Mayo de iSM.—Martinez. 

PIIOYINCIA DE MANILA. 

Autorizada esta Dirección para adquirir por medio 
de concierto público, doce canastos de caña para el 
servicio de las prensas de esta Capital, los que desearen 
hacer proposiciones se servirán presentarse, en el des
pacho del Director el dia doce de Junio prócsimo 'á 
¡as doce de su mañana. 

Rinondo 31 de Mayo de iSM.—Rionda. 0 

Adseaiisís^i^l^ OTÍCJ'ÍÜ j!e Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el miércoles 5 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado día. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Manila 1." de Junio de 1861.—El Administrador ge 

neral interino, Francisco Martínez. 0 
-an 

Con destino á Emuy sa'drá dentro de ocho dias é/ 
bergantin nacional Cee, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 1 ;f de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 0 

llseKÍüaonii fte Ki^éHdaí de M y i l ñ h k 1 , 

Por pi ()\ idonc ia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon é Islas adyacentes de doce 
de Marzo último; se cita, llama y emplaza á D. Felipe 
Rautista, capitán pasado del pueblo de S. José del 
Trozo, jurisdicción del de Rinondo; empleado en la 
casa de los Sreg. Petel y Compañía, para que en el 
término improrrogable de nueve dias, se presente en 
la oficina del infrascrito, situada en los bajos de la 
Real Aduana, para enterarle de un asunto que le con
cierne y si no lo verificase en el espresado término, 
le parará el perjuicio que haya lugar. Manila 3 de Junio 
de 1861.=!/ . Saló. S 

Escribanía del Juzyado de Hacienda de Manila 

Por providencia de dicho Juzgado, dictada hoy en 
la causa núm. 297, se anuncia al público que el dia 
17 del actual se sacará á pública subasta el bergan-
tin-golefa Carmela, surta en el rio de esta Capital, 
bajo el tipo de mil doscientos pesos en que con si^ 
enseres y pertrechos ha sido avaluado, debiendo tenetf 
lugar el acto en esta Escribanía sita en él edificio 
de la Aduana, de doce á dos de la tarde del espresacty 
dia, á cuya última hora será el remate á favor del 
mejor postor. 

Los que quieran licitar podrán prcseñtarse el dia, 
horas y en el lugar espresado. Manila 3 "de jiuii|) 
de 18613/f?r¿(/ / í0 Saló. 3 
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EETKAIÍOS 

RNRANDRRAMIHINAL KN B W D K K A K S T K W f i F R A . 

Australia 
Gspañx 
E s t a d o á - U i i i d o s . 

Con carga Con carga. 

Buques Toneladas. | Buques. I Toneja&is, 

China . 

Inglii térra. 
Per í i 
Singa por^ 

I 1 

310 

1547 
v. correos, 

281 

2138 

1507 

684 

2905 

En l a s t r e . 

Bnqaesu Toneladas. 

734 
n 
?? 

2857 

141 

3 7 3 2 

Con carga. 

Buques. Toneladas. 

1550 
v. corrc-s, 

n 
79 

1650 

SALIOOS. 

BN'BA^DKRA S l C l O N A L . ! R í̂ R W D R H A líSTRANRRRA. 
Con carga. 

Buques. Toneladas. 

1559 
n 

1512 

n 
n 
)•) 
n 

3071 

En lastre. 

Buques. Toneladas. 

7? 

n 
141 

141 

TOTAL 

movimiento 

de buques. 

4 
1 
2 

17 
6 
1 
1 
1 

32 

IDEM 

de 

tonelada». 

3027 
310 

1512 
7602 

v. correos. 
664 
281 
141 

13537 

V. B.0 
Ormaechea. 

M a n i l a 7 d e M a y o d e 1 8 0 1 . El Confcidor ^ral. 
A n ton io Yalenztiela. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r decreto del S r . Intendetite fíeiier-il, se «risa al 
p ú b l i c o que el din 10 de Julio prúcs imo á las doce 
de su nuiñana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de la matanzi v limpieza de reses de 
la provincia de T a y » b a s , b jo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de dos mii doscientos cuarenta pe^os anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se hall -rá 
de manifiesto en la E s c r i l anía de Hnc'n nda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentaran en papel 
de sello 3.° en el dia, hora y ' lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 1.° de Junio de \ m \ . = M . S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 10 de Jul io próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la mátanz-t y limpieza de reses de la pro
vincia de N u e v a Ec i ja , bajo el nuevo tipo en progres ión 
ascendente de mil ochocientos pesos anuales, y con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. L o s que quieran hacer 
proposiciones las p r e s e n t i r á n en papel de sello 3.° en el 
dia, hora y lugar «rriba designados para su remate. 

Mani la l . 0de Jun iode 1861 .=r i l / . S a l ó . 3 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 10 de Jul io próes imo k las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de ta Intendencia general, se sacará á subast i 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de llocos Norte, bajo el nuevo tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de ciento doce pesos cincuenta c é n 
timos anuales, y con sujec ión al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Escribanía de H a 
cienda. Los que quieran hacer proposiciones IHS presentarán 
en papel de sello 3." en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Mani la 1.° de Junio de 1 8 6 1 . = = M . S a l ó . 3 

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 10 de Julio próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á sub istu 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 11 
provincia de la Union , büjo el nuevo tipo en progresión 
ascendente de diez y ocho pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Escribanía de Hac ienda . Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel de sello 3." en el dia, 
hor» y lugfjr arriba desigiu-.dos para su remate. 

Mani la 1.° de Junio de 1 8 6 l . = . M . S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 10 de Jul io próes imo H \ » S doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estridos de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los vadeos de bis barrios de Siimaeab, 
Samon y Bangabanga de la provincia de Nueva E c i j a , 
bnjo el nuevo tipo en progresión ascendente de ciento 
ochenta y cuatro pesos cincuenta c é n t i m o s anuales, y con 
sujeción «1 pliego de condiciones que se hallará fie ma
nifiesto en la EscribaniH de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las present . rán en pypel de sello 3 . ° 
en el dia, hora y. lugar arriba design dos para su remate. 

Mani la 1.° dé Junio de 1 8 6 l . » = . W . S a l ó . 3 

mm!iD;E:N,GfiA.S; CHláUS,. 
Don Anastasio dp. Hoyos y Zendcf/ni, Alcalde mayor 

•primero, Juez de primera insíancia de esta provincia 
de Manila, etc. etc. 
Por el presente r i l o , llamo y emplazo al reo ausente 

Gabino Galatonas Mateo (a) Baldado, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado, ó en la cárcel de esta pro-

[ vincia, á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la causa núm. 943: por robo, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así le pararán los perjuicios que hn-
hiere lugar. —Dado en el arrabal de Quiapo á 31 de 
Mayo de 1861. Anastasio de Hoyos. Por mandado 
de S. S.a, Manuel H. Vcrgara. 0 

Por providencia del Juzgado tercero de Manila fecha 
veintisiete del mes próesimo pasado Mayo, recaida en 
la causa núm. 14 íO que se sigue contra Zacarías de 
la Cruz sobre fuga, se le cita y emplaza para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado á ser notificado de providencia apercibido de es
trados. Escribanía de mi cargo á primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Jayme Pujades. 0 

D l s t n í u Ai $ i a s < í i i i e } T i e a o . 

Novedades desde el dia 4 do Mayo al de la fecha. 
Salud ¡nihlicn. — Sin novedad. 
Cfífc'ií/* —'-La ohtenid'i en el presente «ño de palay lia sido recular 

en los pueblos que se dedican a la a>rricnitnia. 
Ohrus públicas.—Continúan los trabajos mencionados en el parte del 

Ifi de Mnr?.o. 
Pr i t idt corriente* en e«ta cdbecertt \Iobo, Csow, P ila ms y S. F e liando. 

Palay, 1 peso oU cénf. C.IVMII; arroz, :i pe. id ; trozos, i2 4[8 cent 
rara; bresi bluíica lií 4[K céuk. arroba; id. negra, 6 ¡¿¡^ cént. id.; be
jucos partidon, 1 peso mil. 

Movimienlo marílimo del puerto de Masbate. 

BUQUES ENTRADOS. 
Din ó de Mayo-

De Manila, R i l m dr ios AngHesj, en lastre. 
I>hi tí de Moyo. 

De Manila, Sto Domingo, con arroz. 
J) ia Kt de Mayo. 

. De Manila, Purís ima Concepción, en lastre. 
MatbwilB l l de Mayo de IStír. — Manuel Bravo. 

(flolikriio 31. y V , del puerto de Sía. Alaría. 
Novedade* desde el din 1." de Abri l á la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Catéchat—Los moros aseyusan ensanchar sus siembra* espresando ser 

bu-no su nspcct i .—E n los pueblos de Curo.iado y Paganuran la han 
tenido abundante de palay. 

Obras públicas.—Acopiando mKtenales para nuevos edificios, sej¡un se 
menciona en el parte uuu>:. U de 30 de Abril dado al sr. Coinandanle 
general de -M inda nao. 

Precios cor> ieníes. 
En Paganuran y Coronado 9 guitas «le arroz, muy superior, por 

un peso, ó su equivalente en tolas:—Caciio á cambio df telas por Valor 
de 4 rs. «anta — E n este puerto, siete gantas de arroz por un peso y 
á siete reales el cacao superior. 

Movimiento marítimo. 

E l d!a 9 fondeó en este jmerio procedeute d.- Zamhoans i ; una falúa 
de la división de la Isabela, y en el tpismo Uia zarpó para su d'-stino. 

E l 22 en el mismo puerto, la corbeta de vapor Narvaez llevando ú 
remolque la cañonera núm 10 y el "2:5 levaron para Zamboanga. 

Sla. María, Aliril 30 de W ú . — J u u n M Ferrer. 

Gobierno y P. de Zauihoaisga, 

Novedades desde el dia I d t l mes de la fecha 
Salud púb.ica.—Sin novedad. 
CoaeOhat.—Hiagaoé mas que la de azúcar en corta cantidad que pre

parar el lerrt-no pura siembras. 
Obras públ icas .—íi juen lo* reparos de lat carreteras y demás por 

los polistas. 
Pricios corrientes—ffínnli » que en el del unteiior. 

Movimiento marítimo del puerto de Zamboanga. 

BUQUES ENTRADOS. 

Jjiu 3 Muyo. 
De Isabela, falúa de guerra. 

Dia 5 de Mayo. 
De ^.íasinloc, fálúü dp guerra. 

D i a d de Mayo. 
De Balabac, bergmtin Narciso, en lustre. 

Din 7 de Mayo. 
De Isabel», dos falúas, en lastre. 

Día 8 de Mayo . 
De Masinloc, falúa de guerra, en lastre. 

D i a ln rfe Mayo. 
De Manila, E l Cano, con caudales etc. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a \ d e Mayo. 

Pa»-» Isabela, fálúa de guerra. 
Itia 2 de Mayo. 

P a n Pollok, g il-ta María, con varios efecto». 
D i a 3 de Mayo. 

Para Isabela, falúa de guerra. 
D i * 5 de Myo. 

Para Isabela, falúa de guerra. 
Din 7 de Mayo. 

Para Manila, Nu.'Vn Francisca, con varios efecto». 
Dia 8 de Mayo. 

P ra Masinloc, falúa de ¡juerra. 
P.ira Pollok, goleta empuñóla, con varios efectos. 
Zamboanga 1 l de .1/ayo de 1361 — E l Coronel Gobernador Provisio

nal, Domingo Vila y Vargas. 

10! 

til 

ce 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia 18 del actual a l de la fecha. 
Salud públ ica .— En el pnebl > de ü.'uit, continúa la epidémia de vi

ruelas y han fallecido en la presentte semana cuatro niños que padre/an 
esta enfermedad, y en los dcoas pueblos de la provincia cantinúa. esta 
en un estado normal. 

Obras públicas.—Continúan los polistas dedicándose á la composi
ción de pnenies y calzadas, construcción de tribunales y bantayanes, 
habiéndose concluido en esta cabecera un puente sobre el rio denomi
nado Balilis, de 40 vara» de latitud con su techado correspondiente. 

Precios de cereales. 

Palay do Iba, 7) cént cavan; ídem de Bot.olan, 75 cént . Idem; 
arroz de San Narciso, 2 ps. 25 cént. idem; ídem de San Antonio, 2 p», 
•J5 cént, idem; idem de üiíiiit, 2 ps 37 4[8 cént. idem; idetn de Sublfl, 
2 ps. 25 cént. idem; nijas de id , 62 i \ ñ cént. millar; palay de Masinloc, 
75 cént. cavui; rajas de ¡d , 5;) cént. millar; palay de Santa Cruz, 
75 cént. cavan; raj is de id., 5 » cént. millar, 

E n loa demás pn»-blos de la provincia se vende palay en r a m a á 
4 ps. 4 rs. b.iar que se compone de 4 ' manojos. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Diá i 1 de Mayo. 

De llocos Sur, S Juan, con abacá: al puerto de Sarapgip. 
D i a 14 de Mayo. 

De llocos Sur, S Rulfo, en lastre: al puerto de Bolinao. 
De Bani, Rosario, con 2'),000 niguis: al id. id. 

Din 10 de Mayo. 
De Pam^sinan, Ntra. Sra. de Antipolo, con 1005 cavaneg da arros 

y 7 cerdos: al puerto de Bolinao. 
D i a i 7 de Mayo. 

De Narvacan, S. José, e n bon.ias y ollas: al puerto de Sarapsap. 
Diá 18 de Mayo. 

Dt Manila, Ntra. Sra. de Paciencia, en lastre: al puerto de San 
\ a reiso. 

Dia 21 de Mayo. 
De Manila, Ntra . Sra . de la Paz , en lastre: al puerto de Iba. 
De id , Sta. Filomena, en lastre: al id de Subic. 
De Sta Cruz, Cunceprion, \s»n pa'ay: al id. id. 

Din 23 de Mayo, 
De Manila, S. José, en listre: al puerto de Iba. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 15 de Mayo. 

Para llocos Sur, & Juan, en las;re: del puerto de Sarapsap. 
Para Manila, 6'. Vicente, con arroz: del id. id. 

D i a 18 de Mayo. 
Para llocos Sur, 5. Rulfo, en lastre: del puerto de Sarapsap. 
Para Manila, Ntra. Sra . de Antipolo, con 1006 cavanes de airoijr 

7 cerdos: del i «i. id. 
Para Hoco» Sur, Ntra. Sra. de la Paciencia, en lastre: del puerto 

de San Narciso. 
D i a 20 de Mayo. 

Para Manila, Rosario, con 25000 nigai»: del puerto de Sarapsap. 
Para id., Ntra. Sra. del Rosario, con 30000 rajas de leña y 5 hor-

n«das de carbón: del id. id. 
Para id., .S'«n Antonio, con bijucos: del puerto de Bololan. 

D i a 21 de Mayo. 
Para Manila, Ntra. Sra. de Esperanza, con rajas: del puerto de Sublc 
Iba 25 de Mayo de l&ftl.—¿tri* Co-tey. 

M^SII.A.— IMP DJR boa AMIROR BK.r. PAÍS.—/JÍT/Í/CÚ» A . 
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